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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

 Excmo. Ayuntamiento de Cádiz                                                                                               

            Patronato del Carnaval de Cádiz

Avda. José León de Carranzas/n – 11011 Cádiz

                    Telef. 956.227.111

                      Fax 956.224.524

    e-mail: rosario.canteromanzano@cadiz.es

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE CONCURSO DE LA CONTRATACIÓN DE  MONITORES PARA LA III EDICIÓN DE LA ESCUELA DEL CARNAVAL EN EL GRAN TEATRO FALLA PARA EL CARNAVAL 2010.

1.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN

El objetivo del presente Pliego es regular la contratación de 1 coordinador y  monitores necesarios para la III Edición de la Escuela del Carnaval, que tendrá lugar para el Carnaval 2010. 

2. TIPO DE SERVICIO


El servicio contará con un Coordinador y uno o dos monitores dependiendo de los alumnos inscritos al cierre del plazo que será hasta el viernes 9 de octubre de 2009.


Las acciones de las que constará la campaña serán las siguientes:

1. Acciones destinadas al alumnado de E.G.B.
2. Intervención directa con el alumnado mediante talleres para potenciar la cultura gaditana, desarrollando la capacidad expresiva a través de la música.

3. Trabajar el lenguaje a través de creación poética y expresión escrita.

4. El conocimiento del medio a través de la historia, entorno natural, tradiciones…

5. Las matemáticas a través de unidades de medida musicales, longitudinales…

6. La educación física mediante la coordinación psicomotriz.

7. La educación plástica a través de la confec ción de disfraces, atrezzos y maquillaje. 

Esta acción se desarrollará con el alumnado de todos los colegios públicos y privados de la ciudad de Cádiz. La intervención incluye:

· CREAR EN LOS ALUMNOS UN ESPIRITU CRÍTICO ANTE SU ENTORNO SOCIO-ECONÓMICO

· TRABAJAR LA INSTRUMENTACIÓN PROPIA DEL CARNAVAL.

· PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DE GRUPO ADOPTANDO UN COMPORTAMIENTO CONSTRUCTIVO, RESPONSABLE Y SOLIDARIO.

· FOMENTAR LA IGUALDAD ENTRE SEXOS SIN DISCRIMINACIÓN.

· POTENCIAR EL CARNAVAL COMO ACTIVIDAD COMPENSADORA DE LAS DESIGUALDADES, YA SEAN SOCIALES, ECONÓMICAS, FÍSICAS O MENTALES.   

· La Actividad se desarrollará desde el mes de octubre 2009 a febrero 2010

Se harán en  dos sesiones semanales de 90 minutos cada una, donde el alumnado participará de forma activa en la formación de una Agrupación Carnavalesca conociendo aspectos históricos de la fiesta, así como otros relacionados con la creación de letras, confección de atrezzos y disfraces, y la interpretación de músicas compuestas 


El  acto de clausura consistirá en  una Muestra del trabajo realizado durante el curso por los Alumnos y tendrá lugar en el Gran Teatro Falla el Jueves día 11 de febrero del 2010.

3. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

En la Ciudad de Cádiz:

Centros Escolares del Municipio de Cádiz

Muestra de la II Edición de la Escuela del Carnaval en el Gran Teatro Falla.

4. HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y PERSONAL NECESARIO

HORARIO

· Los talleres, se ajustarán al horario escolar, desarrollándose en función de tres horas semanales, repartidas en dos sesiones.

PERSONAL NECESARIO

· Un/a Coordinador/a.-

· Los monitores irán en función de los colegios inscritos, partiendo de un mínimo de 12 que fueron los que impartieron los talleres en la pasada edición.

· La oferta económica hará constar el precio por hora de taller, siempre teniendo en cuenta un número máximo de alumnado por cada taller, incluyendo la posibilidad de un desdoble para evitar sobrepasar el aforo permitido. 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO


Las actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con el organigrama que se elabore por el personal técnico del Patronato conjuntamente con el Coordinador  y tendrá que realizarse conforme a los plazos detallados por dicho personal, que tendrán la consideración de plazos parciales, comenzando el contrato a partir de la fecha de su firma y siendo la fecha límite de finalización del contrato el 11 de febrero de 2010.

6. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN


El presupuesto máximo destinado al pago de la Escuela del Carnaval, curso 2009/2010, es de 30.000€ (TREINTA MIL EUROS). Desglosado de la siguiente forma:

Actividad exenta de IVA según el artículo 20.9 de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre.

Si por cualquier circunstancia no se impartieran algunos de los talleres previstos, el importe de éstos se descontaría, proporcionalmente, de la cantidad total asignada al grupo o grupos en los que no se desarrollen dichos talleres.

7. REVISIÓN DE PRECIOS.


No cabe revisión de precios.

8. PARTIDA PRESUPUESTARIA.

Partida de Gastos del Patronato del COAC 

9. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.


No se exige clasificación.

10. CRITERIOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS PARA LA ADJUDICACIÓN.


Se adjudicará mediante la oferta económica más ventajosa por ello el órgano de contratación tendrá la facultad de adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa, sin atender exclusivamente al valor económico, o declarar desierto el concurso en caso de no cumplir los requisitos indispensables para llevar a cabo la Escuela del Carnaval.

Son considerados requisitos indispensables para la participación en la licitación: 


Estar en posesión de algún titulo de grado medio, preferentemente relacionado con la docencia.


Además deberán tener conocimientos sobre el Carnaval de Cádiz y demostrar su participación en el COAC., (Autor, Director, Interprete, etc…), o bién tener experiencia contrastada en otros proyectos similares.


Deberán mostrar voluntad manifiesta de implicarse en el Proyecto iniciado por la AA.CC. y el Patronato. “Escuela del Carnaval”.


Se valorará especialmente el haber participado como monitor en otras ediciones.

11. CRITERIOS A TENER EN CUENTA PARA LA BAREMACIÓN.
Se encuentran recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
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